
AUTORIZA LA REALIZACIÓN Y EL PAGO 
DE PRÁCTICA PROFESIONAL A ALUMNO 
QUE INDICA. ____________________________ ¡ 
INDEPENDENCIA, z 5 AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 7 6 3 /2016.-! 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: E~ 
memorándum No 394, de 10 de agosto de 2016 del Director de Secpla; la 
Providencia N°2063, de 10 de agosto de 2016, de Alcaldía; y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO 

' 

AUTORÍZASE la realización y el pago de práctic~ 
profesional, al alumno RODRIGO JONATHAN CARMONA FARIAS, de la carrera 
"Ingeniería en Informática", en el Instituto Profesional DUOC UC, la que s~ 
llevará a cabo en el Departamento de Informática, entre el 08 de agosto de 20 H~ 
hasta el 07 de octubre de 2016, otorgando un aporte de práctica de 2 uR 
mensuales al alumno, previa certificación de asistencia del Director dJ 
Secpla. 

RODRIGO JONATHAN CARMONA FARIAS RUT -----

Se imputará el gasto al Ítem 215.21.03.007 
"Alumnos en Práctica" 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

MUNICI 

J 
qu~ 

! 


